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MEMORIA DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN 

 
Sres. Asambleístas: 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por 

el art. 14 inc. h) de la Ley Nº 6.556/89 (modificada parcialmente 

por Ley Nº 6.787/95, por Ley Nº 7.507/08 y por Ley N° 

8.237/21), el Consejo de Administración pone a consideración la 

Memoria de la Gestión llevada a cabo entre el mes de enero y 

diciembre del año 2022, correspondiente al trigésimo tercer 

Ejercicio Económico de la Institución. 

En tal sentido, a continuación, 

ponemos a vuestra consideración, en forma sintética, las 

acciones llevadas a cabo en el año 2022. 

Año 2022 

 

Año 2.021 

“Acompañamos tu 

presente, 

trabajamos por tu 

futuro”. 
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PREFACIO 

El año 2022 estaba llamado a ser, en apariencia, el de la recuperación económica y el 

regreso a la normalidad. Las altas tasas de vacunación y variantes del virus COVID-19 más leves, 

implicaban el fin de la pandemia. Sin embargo, el año no tardaría en mostrar otra tragedia de 

impacto global, que volvería a teñir de incertidumbre y amenaza el futuro de muchos países. A 

fines de febrero, tras semanas de rumores y alta tensión, se desató la guerra entre Rusia y 

Ucrania, un conflicto que pondría en vilo a la economía y a la política global. El impacto de la 

“guerra de ucrania” en la economía fue mayúsculo, tan pronto como se inició sus consecuencias 

estuvieron a la vista: crisis energética y alimentaria global. La elevación de los precios de los 

commodities, derivó en procesos inflacionarios en las principales economías del mundo, que ya 

venían con altos índices de inflación, producto de las políticas monetarias expansivas que 

realizaron los gobiernos para hacer frente a la pandemia. En dicho contexto, los bancos centrales 

elevaron las tasas de interés, con el fin de bajar la inflación, lo que provocó la caída de los 

mercados financieros a nivel global. Hacia finales del año el mundo iba camino a una recesión 

económica.  

 

En este contexto internacional, a la Argentina se le sumaron sus propios problemas. La suba 

de los precios de los commodities implicó una oportunidad, ya que la principal exportación del país 

son los alimentos. Sin embargo, la falta de terminación de gasoducto “Nestor Kirchner”, implicó la 

importación de grandes cantidades de energía en invierno a precios internacionales elevados, lo 

que contrarresto el efecto positivo. Más allá de los factores externos, la política y la economía 

doméstica tampoco estuvo exenta a los altibajos. El creciente déficit fiscal, la falta de reservas en 

dólares, el impedimento de acceso al financiamiento internacional, y el uso excesivo de la emisión 

monetaria, espiralizó la inflación interna, la que alcanzó el orden del 94,8%, la más alta en los 

últimos 30 años. La receta fue la misma que en el resto del mundo, elevación de la tasa de interés 

por parte del Banco Central para bajar la inflación, al menos en sus intenciones originarias. El 

problema es que, el gasto público lejos de bajar fue mayor, y la forma de financiarlo fue con más 

emisión monetaria, por lo que la inflación no solo se mantuvo, sino que se elevó. A todo ello, 

debemos sumar el condimento político, pues la ruptura de la coalición gobernante, en donde el 

oficialismo se transformó en su principal oposición, puso en vilo a la ya delicada situación 

económica y al ánimo social. En resumen, la coyuntura Argentina terminó el año con una inflación 

cercana a los tres dígitos, elevación de la tasa de interés, una devaluación expectante, y una 

posible sequía que implicaría menor cantidad de reservas para afrontar su propia crisis. 

 

En este marco de incertidumbre generalizada y crisis económica, la institución nunca dejó de 

acompañar a sus socios, garantizando y priorizando el pago de las jubilaciones y pensiones en 

tiempo y forma, otorgando aumentos sistemáticos a los beneficiarios, otorgando préstamos a los 

afiliados a tasas convenientes de mercado, y todo ello a pesar de la caída en los ingresos 

provenientes de la recaudación previsional, y de la volatilidad del mercado financiero nacional e 

internacional.  

 

Por todo lo dicho estimados colegas, queremos trasmitirles que a pesar de que los tiempos 

cambien y se vuelvan más difíciles y complejos, nuestro compromiso con la comunidad médica 
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sigue siendo el mismo de siempre, y que trabajamos hoy para mejorar el presente y futuro de todos 

los socios. 

 

 

 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
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ASAMBLEAS 

El Consejo de Administración decidió convocar, a todos sus afiliados, a reunirse en Asamblea 

Extraordinaria el día 22 de abril del corriente año, aprobada según Resolución Nº 29/22, con el fin 

de tratar el criterio de variación del valor del módulo previsional. Cabe destacar que dicha 

asamblea se convocó con anterioridad a la asamblea ordinaria que se realiza todos los años en el 

mes de mayo, producto de la inestabilidad económica del país, y de la creciente inflación que 

afectaba el poder adquisitivo de los jubilados. En la misma se debía definir si se aplicaría algún 

criterio de actualización automática del módulo previsional dentro del marco permitido por la ley. 

 

Los socios decidieron que la actualización del valor del módulo previsional, se realizaría de 

forma automática, en función de los mismos porcentajes aplicados por la paritaria del Ministerio de 

Salud Pública, con el fin de no afectar el haber de los afiliados en actividad, y brindarle al jubilado 

un aumento acorde al de la inflación. Asimismo, se fijo que dicha movilidad tendría vigencia hasta 

finalizar el año 2022, y que luego el Consejo de Administración debería convocar en marzo del año 

2023 a una nueva asamblea para determinar si se continuaría o no, con dicho esquema. 

 

La Asamblea Ordinaria de socios fue convocada para el día 10 de junio, y fue llevada a cabo 

en la Sede Social de la Caja, en la calle España Nº 311, cumpliendo con lo establecido en el art. 

18° de la Ley N° 6.556/89 y modificatorias. La convocatoria y orden del día fueron aprobados 

mediante Resolución Nº 39/2022 del digesto institucional, quedando compuesto el orden del día por 

los siguientes puntos:  

 

1- Elección de dos (2) afiliados para refrendar el Acta de Asamblea.  

2- Lectura y consideración de la Memoria por la Gestión del Consejo de Administración al 

31/12/2021.  

3- Consideración de los Estados Contables del Ejercicio Nº 32 finalizado al 31/12/2021.   

4- Cuota Aporte Aguinaldo. Afiliados activos: devengamiento y pago proporcional mensual. 

 

Cabe destacar que todos los puntos de la asamblea fueron aprobados por la mayoría de los 

socios presentes. Asimismo, en dicha asamblea se mocionó para que se convocará a una 

asamblea extraordinaria de socios, para tratar el tema de la retribución que percibe el Consejo de 

Administración por su trabajo en la entidad. La misma fue convocada y realizada el día 9 de 

septiembre del año en cuestión. En ella se puso a consideración la “determinación de la retribución 

monetaria de los miembros del Consejo de Administración”, en donde se votó por mayoría que el 

Consejo perciba el valor equivalente a una jubilación ordinaria por el desempeño de sus funciones. 

 

A continuación, se exponen los cuadros estadísticos e informativos, que detallan datos 

relevantes a considerar de las Asambleas desarrolladas en el 2022: 
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Cantidad de Participantes por Asamblea 

 Asamblea Activos Jubilados Total 

Extraordinaria – Abril 29 56 85 

Ordinaria – Junio 7 19 26 

Extraordinaria – Septiembre 8 15 23 

 

Evolución del Valor del Módulo Previsional según el sistema de actualización automática aprobado 

por Asamblea de Socios en Abril: 

Período  Incremento % Valor M.P. 

Enero Módulo Base $ 1.090.- 

Abril 23% $ 1.341.- 

Junio 7% $ 1.418.- 

Julio 15% $ 1.581.- 

Septiembre 17% $ 1.766.- 

Octubre 15% $ 1.929.- 

Noviembre 8% $ 2.016.- 

Diciembre 13% $ 2.158.- 

Aumento Anual 98% $ 1.068.- 
 
Cabe destacar que el aumento aplicado estuvo por encima de la inflación anual del período, 

la cual fue del 94,8% según el INDEC. 

 

Por último, observamos con gratitud que, desde que iniciamos nuestra gestión en el año 

2019, la cantidad de socios que participan en las asambleas ha aumentado constantemente. Por 

todo ello, como miembros del Consejo Directivo, queremos agradecer a todos los afiliados por 

participar activamente de las Asambleas, acompañando nuestra gestión, y cumpliendo el objetivo 

fundamental de lograr una mayor apertura y transparencia de la institución hacia los socios. 
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Conforme al art. 7° de la ley N° 6.556/89 y modificatorias, el Consejo de Administración es el 

órgano de gobierno y administración de la Caja, y se encuentra conformado por seis (6) miembros 

y un síndico.  

 

El día 8 de Junio 2021, mediante Acta de Consejo de Administración N° 1.202, realizó la 

distribución de los cargos de la Comisión Directiva quedando constituida de la siguiente manera: 

 
Distribución de Cargos Consejo de Administración 

Presidente 
Dr. Maximiliano Javier Farfán 

Vice-presidente 
Dr. Enzo Lucas Triggiano 

Secretario 
Dr. Víctor Linares Rodríguez (*) 

Tesorero 
Dr. Gustavo Adolfo Vacaflores 

Vocal Titular 
Dr. Juan Félix Dellmans (*) 

Pro-Tesorero 
Dr. Raúl Domingo Ríos 

Síndico Titular 
Dr. Julio Octavio Montellano 

(*): Médicos Jubilados 

 

Cabe destacar, que durante el año 2022 no hubo acto eleccionario, debido a que la Ley 

establece que el Consejo de Administración se renueva por mitades cada dos (2) años, por lo que 

las autoridades se mantuvieron respecto del año precedente. 

 

El Consejo Directivo, como todos los años, programó sus reuniones en un encuentro por 

semana, para así poder mantenerla fluidez de soluciones ante todos los asuntos entrados para ser 

tratados, considerados y resueltos en la cotidianeidad, manteniendo actualizada su relación y 

compromiso con la Institución y la atención que demanda esta última y la totalidad de sus afiliados, 

entre otros. 

 

De lo mencionado anteriormente, los temas institucionales, administrativos y financieros, se 

encontraron en orden de prioridad y relevancia de tratamiento, por lo que resulta importante 

destacar que se transcribieron cincuenta y cuatro (54) actas de consejo, lo que implicó la misma 

cantidad de reuniones celebradas y se logró alcanzar la emisión de un total de ciento cuarenta y 

nueve (149) actos administrativos en concepto de Resoluciones.  

 

Sumado a ello, destacamos la autorización de sesenta y tres (63) préstamos solicitados por 

los afiliados de la Institución, formalizando los mismos dentro del marco reglamentario institucional, 

éste último alcanzado por la gestión, teniendo vigencia en la actualidad. 

 



Memoria del Consejo de Administración – Año 2022 

••• 

 

13 

 

 

La actividad del Consejo de Administración durante el año 2022 se resume de la siguiente 

manera: 

 

Actividad del Consejo de Administración 

Año 2018 2019 2020 2021 2022 

Actas Transcriptas 43 46 40 50 54 

Resoluciones Emitidas 169 168 140 149 149 

Préstamos Autorizados   6 63 63 
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INSTITUCIONAL 

Como cada año, compartimos la Memoria de Gestión, en este caso el periodo 2022, con la 

convicción de que la transparencia es una responsabilidad con toda la población médica.  

El Consejo de Administración es el órgano de gobierno, y como tal, es el encargado de 

llevar adelante e impulsar las relaciones institucionales de la organización. Es en este sentido que 

se deben generar vínculos con otras entidades, a los efectos de lograr los objetivos que se 

proponen, en beneficio del conjunto de la comunidad médica.  

Los miembros del Consejo en total compromiso con la institución, además de mantener las 

reuniones semanales para el tratamiento de puntos prioritarios, toma de decisiones y el ejercicio de 

los cargos respectivos bajo las responsabilidades que los comprometen, durante el año 2022 

mantuvieron una agenda completa con reuniones determinantes para el correcto alcance de los 

objetivos propuestos para el periodo, de los cuales podemos destacar los siguientes:  

En primera instancia, se destacó el compromiso en la interiorización de casos particulares 

de médicos afiliados, priorizando la atención de sus socios para la resolución de conflictos en total 

equilibrio y concordancia con los aspectos legales que se deben acatar. Se procuró la interacción 

con los socios de forma personal, en el marco de las formalidades y atendiendo a la demanda que 

los mismos presentaron a lo largo del año, entendiendo esta cercanía como un factor relevante al 

momento de buscar respuesta a las mejoras que se plantean continuamente.  

Instituciones que nuclean a los Médicos de la Provincia de Salta 

Se enfatizó en la interacción con las instituciones que nuclean la profesión de nuestros 

afiliados. Como sabemos, existen numerosos factores que intervienen en las gestiones de las 

distintas instituciones. Las autoridades electas de cada una, tienen como deber y responsabilidad 

gestionar de forma autónoma y también en conjunto, las garantías y los resultados positivos en la 

comunidad médica.  

Por ello, la institución de la mano del Colegio de Médicos de Salta y Círculos, mantienen 

una constante relación en los distintos procesos que abarca el paso de un profesional en las 

mismas. Además, se logró intensificar la difusión de novedades a afiliados para mantener 

informada a la Comunidad Médica de los movimientos políticos, económicos y aspectos sociales 

que resaltaron durante el 2022. Todas las gestiones procuraron el bienestar para todos sus 

afiliados en cuestiones administrativas y resolutivas, cooperando una con la otra en la triangulación 

de información, corrigiendo irregularidades, además de instrumentar efectivamente el 

procedimiento que demanda cada uno de los trámites y facilidades que cada una ofrece.  

Lograr la sinergia entre las mencionadas instituciones redundará en un mayor beneficio 

para todos los médicos en actividad y jubilados, siendo uno de los objetivos primario de esta 

Comisión. 

Entidades que nuclean a los Médicos 
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Durante el año 2022 particularmente, acompañando la situación económica, ocurrieron una 

serie de eventos y manifestaciones de médicos autoconvocados ante el Gobierno de la Provincia, 

en donde se expusieron diferentes puntos de vista en cuanto a la modificación de la ley que regula 

el estatuto de la comunidad profesional de la salud y los escalafones que los distinguen. De ello 

surgió la presencia de nuestros profesionales en las distintas y reiteradas revelaciones 

manifestadas, de las cuales la Caja forma parte y toma partido en el apoyo constante para 

acompañar a sus socios, entendiendo que es una tarea que se realiza en representación de toda 

nuestra comunidad y nos compete como profesionales.   

Cabe aclarar que, en el contexto socioeconómico en el que se encuentre la comunidad 

médica, la Caja de Jubilaciones y Pensiones para Médicos de la Provincia de Salta, siempre 

apoyará en compromiso y empatía a los pedidos de sus socios para resignificar la importancia de la 

profesión, el profesionalismo, vocación de cada miembro de la misma y reivindicación de sus 

derechos para quienes eligen con pasión afrontar los desafíos que el ejercicio de la profesión 

demanda día a día.  

Comunidad Vinculada y Entidades Intermedias 

Por otro lado, en proyección con el plan de mejoras, uno de los ítems que encabezaron la 

lista de prioridades es el de Comunidad Vinculada y su gestión. Para ello se dispuso una agenda 

exclusiva en donde se llevó a cabo un plan de ejecución para convenir con los distintos 

contribuyentes que conformarían la misma, dentro de los marcos legales, la regularización 

articulada de las disposiciones de la ley 8237/21.  

De lo antes mencionado surge la necesidad de plantear como objetivo la incorporación de 

hospitales públicos como contribuyentes, para lo cual se realizó organizadamente la convocatoria a 

reuniones con la gerencia de los distintos hospitales comprendidos en la provincia, tanto del interior 

como de capital. La intención de la Institución era informar a los distintos organismos que abarcan 

la profesión médica, los alcances de la ley que rige a la entidad, entendiendo que se deben 

determinar los mecanismos necesarios para poder ubicar a la Caja y todos sus afiliados en la 
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disposición del 100% de los beneficios que de ello desprende la reglamentación vigente, dando 

lugar al constante trabajo realizado por la gestión. 

Las instituciones que participaron en las reuniones informativas fueron, entre otras, el 

Hospital Público Materno Infantil, San Bernardo, Señor del Milagro, Papa Francisco, Oñativia, 

Militar Salta, Ragone, San Vicente de Paul, Joaquín Castellanos, San Roque, Juan  

Perón. 

El bloque de estas reuniones resultó de gran importancia para dar lugar a las disposiciones 

alcanzadas por la ley vigente, y a la institución como principal intermediario, en vista que, las 

jubilaciones y pensiones traccionan con un nuevo aporte y la Caja cuenta con un nuevo panorama 

económico, al igual que todos sus afiliados, ya que de ello deriva un gran abanico de beneficios 

para los mismos, como ya lo mencionamos anteriormente.   

Más adelante se propone un espacio en donde se elevan detalles de los resultados de la 

recaudación, producto de la implementación de la presente ley y su correcta regulación.  

Como hemos mencionado con anterioridad, los alcances de la ley 8237/21 fueron 

extendiéndose a medida que las relaciones interinstitucionales tomaron fuerza. En base a ello, se 

afianzó lo convenido eventualmente con las distintas instituciones y se reafirmó el compromiso de 

las mismas con la institución y la ley que la que regula.  

Por otro lado, siguiendo la labor del periodo 2021, se logró acordar con la Sociedad de 

Cirugía, la presentación de un modelo de Convenio a fin de incorporarla como Entidad Intermedia, 

bajo los términos estipulados previamente con las demás asociaciones profesionales y Círculos 

Médicos de la provincia. 

Además, se incorporaron paulatinamente contribuyentes que inicialmente no estaban 

realizando el aporte, como es el caso de Swiss Medical ART, Galeno ART, como así también 

PAMI, en lo referido a Veteranos de Malvinas, todo esto a través de entidades intermedias. 

Se consigue llegar a las autoridades de la Obra Social de la Universidad Nacional de Salta, 

iniciando una negociación bajo los mismos términos que otras instituciones, a fin de que esta se 

acoja a la Ley y cumpla con las obligaciones correspondientes.   

Coordinadora de Cajas de Profesionales de la República Argentina 

En conjunto con las Cajas de Profesionales de la Provincia de Salta y demás provincias de 

nuestro país, la institución fue partícipe de los plenarios y reuniones de comités ejecutivos 

desarrollados durante el período en cuestión. Principalmente a través de reuniones virtuales 

desarrolladas a lo largo del año, donde se discutieron temas de interés común a todas las Cajas 

Previsionales y de la Seguridad Social para Profesionales de todo el país.  

Las reuniones de Comité Ejecutivo, de las cuales los miembros participantes formaron parte 

activamente, tenían una periodicidad mensual, con la representación de un miembro por provincia. 

De las mismas surgieron temas de interés relevantes que afectan directamente a nuestros sistemas 

previsionales y recurrentemente generan la necesidad de intervención para su mejora.  
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De lo que surge el tratamiento de:  

Mejoras en el sistema previsional para la certificación de supervivencia y acreditación de fe 

de vida de los socios de las instituciones. En este punto, la Coordinadora de Cajas sirvió como 

puente para la adquisición de beneficios en la incorporación de una aplicación móvil que permitiría 

a nuestros afiliados realizar la fe de vida de forma digital, a través del reconocimiento facial y datos 

biométricos, sin la necesidad de acudir al establecimiento, ni la necesidad de realizar trámites 

burocráticos para cumplir con el requisito de cobro de su haber previsional. Nuestra institución de 

forma particular decidió adherirse al Convenio entre la empresa llamada TUID Vida y la 

Coordinadora de Cajas, para la implementación del sistema en el nuestro.  

Se llevo a cabo un plan de implementación de la aplicación y su instrumentación a través de 

flyers informativos y capacitación a los socios para el correcto uso de la misma. Al día 31 de 

diciembre de 2022, todavía se encontraba en proceso de incorporación, aunque con un 80% de la 

población que debía cumplir con la acreditación de supervivencia para el cobro de sus haberes 

previsionales, ya se encontraba utilizando la app y sus beneficios.  

Por otro lado, cabe destacar que los alcances que se obtuvieron y surgieron de las diversas 

reuniones mantenidas con las Cajas miembro de la Coordinadora Nacional, fueron de gran 

importancia para el avance de nuestra Institución, dentro de los aspectos legales que regula la ley 

de Comunidad Vinculada y la aplicación de la misma a los sujetos comprendidos en ella.  

La implementación de la Comunidad Vinculada enlaza a las distintas Cajas previsionales del 

país, y propone un trabajo conjunto en el que se sigue avanzando actualmente.  

Reuniones Informativas para Nuevos Afiliados 

Bajo la iniciativa de “Tu Caja Te Informa” se dio inicio a un ciclo de charlas informativas 

para jóvenes profesionales, médicos residentes y concurrentes, en los Hospitales Públicos de la 

Provincia de Salta. La finalidad de dichas charlas fue informarlos sobre su inclusión en el sistema 

previsional que la institución administra, los beneficios de ser afiliado, y la obligación de aportar. El 

ciclo de charlas se inició en el Hospital San Bernardo, y luego se realizó en el Hospital Papa 

Francisco, en dos (2) ocasiones. El programa incluía a los Hospitales Materno Infantil, Arturo 

Oñativia y Del Milagro. Las exposiciones fueron realizadas por los directivos de la Caja, 

Dres. Javier M. Farfán, Enzo L. Triggiano y Víctor Linares.  

Contacto permanente con Agentes de Inversión 

Por último, cabe destacar el contacto periódico con los distintos Agentes de Inversión y 

Sociedades de Bolsa, en donde la Caja posee sus activos financieros. Las reuniones fueron 

realizadas de forma virtual vía plataforma Zoom, todo ello con la finalidad de tener un 

asesoramiento permanente en temas relacionados a la evolución de los fondos invertidos, nuevas 

oportunidades de inversión, evolución de los mercados, y de la economía en general. 
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SEDE SOCIAL 

Desde el mes de abril del año 2019 las oficinas administrativas de la Institución se 

encuentran ubicadas en la calle España N° 311, cuyos horarios de atención son de lunes a viernes 

de 7.30 a 15 hs. La misma cuenta con un espacio amplio de atención al público, un sector de caja, 

un sector de archivo, una (1) sala de reuniones, varias oficinas, dos (2) salones para la realización 

de eventos, cursos, seminarios, etc. y un patio con parilla. 

 

En el año 2021 se aprobó formalmente, a través de la asamblea ordinaria de socios, el 

cambio de la sede social de la calle Pueyrredón Nº 252 a la calle España Nº311, quedando 

oficialmente designada como nueva sede social.  

 

Asimismo, cabe destacar, que la antigua sede de la calle Pueyrredón Nº 252, sigue 

perteneciendo al patrimonio de la Institución, y se encuentra actualmente alquilada por la 

Escribanía “Pomares”, con la cual se renovó contrato de alquiler por treinta y seis (36) meses de 

duración, el cual rige a partir del 01 de octubre de 2021 y finaliza en 2024. 

 

Biblioteca Dr. Miguel F. Terenzano 

En el año 2021, gracias a un donativo de la familia del ya fallecido Dr. Miguel F. 

Terenzano(M.P. 622), en donde se le entregó a la institución un compendio de libros de medicina, 

se inauguró en la sede de la calle España una biblioteca en su honor, para que los afiliados puedan 

consultar el material de lectura.  
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COMUNICACIÓN Y PRENSA 

Continuando con la política de años anteriores, se siguió informando a los afiliados sobre las 

principales novedades de la institución a través de la página web, como ser: convocatorias y 

resultados de las asambleas, salutaciones, reuniones institucionales, proyecto de loteo sobre 

terrenos propios, etc. Todo ello también fue publicado en las redes sociales de la institución. 

 

Asimismo, se buscó tener presencia en los medios locales de comunicación, logrando que los 

principales diarios provinciales publiquen las novedades ocurridas en la institución, ya sea a través 

de solicitadas o notas periodísticas, logrando amplia difusión y alcance sobre temas relevantes 

para la institución. 

Publicaciones realizadas 

 

 

 

 

 

 

Cabe destacar que el servicio de comunicación y prensa se encuentra tercerizado con la 

firma HCK Comunicación Integral de Horacio Echazú y Karina Per, periodistas de alta trayectoria 

en los medios de comunicaciones locales, y con formación académica en comunicación 

institucional.  

 

  

Publicaciones Institucionales 2021 2022 

Novedades Publicadas en la Web 33 29 

Solicitadas en Diarios 4 1 

Notas Periodísticas 4 - 

Obituarios socios fallecidos - 36 



Memoria del Consejo de Administración – Año 2022 

••• 

 

20 

 

 

ASPECTOS OPERATIVOS Y DE ADMINISTRACIÓN 

Por aplicación de lo establecido por ley 6.556/89 y modificatorias, y por aprobación de la 

Asamblea en el mes de abril, el incremento del valor del módulo previsional se realizó de forma 

automática conforme los aumentos otorgados por el Ministerio de Salud Pública.  

 

De este modo, en el año, se otorgado un total de siete (7) aumentos, los cuales impactaron 

tanto en los aportes previsionales que pagan los afiliados activos, así como los haberes 

previsionales que perciben los afiliados pasivos y las pensiones.  

 

El incremento de los haberes significó iniciar el año 2022 con una jubilación ordinaria de $ 

89.380.- (pesos ochenta y nueve mil trescientos ochenta con 00/100.-) y finalizar el mismo con una 

jubilación de $ 176.956.- (pesos ciento setenta y seis mil novecientos cincuenta y seis con 00/100.-) 

valores que difieren en la medida que el beneficio goce o no de la bonificación prevista en el art. 

48º de la Ley que rige el sistema. En el caso de las pensiones y las jubilaciones por Incapacidad, 

éstas representan un 75% del haber jubilatorio ordinario.  

 

Asimismo, si bien el aporte previsional depende de cada categoría, el aporte promedio anual 

inicio el año es $ 10.355.- y finalizó en $ 20.501.- 

 

Tabla de Beneficios vigente al finalizar el año 2022 comparativo año anterior: 

TIPO DE BENEFICIO 
CANT. 

M.P. 
2021 2022 

Jubilación Ordinaria Mínima 82 $ 89.380.- $ 176.956.- 

Jubilación Ordinaria Máxima (25%) 102,5 $ 111.725.- $ 221.195.- 

Jubilación por Incapacidad 61,5 $ 67.035.- $ 132.717.- 

Jubilación por Edad Avanzada 61,5 $ 67.035.- $ 132.717.- 

Pensión 61,5 $ 67.035.- $ 132.717.- 

 

Tabla de Aportes Art. 33° de la Ley actualizados al cierre del ejercicio: 

CATEGORIAS 

DE APORTES 

MODULOS 

PREVISIONALES 
MONTO 

Afiliación 4 $ 8.632.- 

Aporte Reducido 4 $ 8.632.- 

A 6 $ 12.948.- 

B 8 $ 17.264.- 

C 9 $ 19.422.- 

D 10 $ 21.580.- 

E 11 $ 23.738.- 

F 13 $ 28.054.- 
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Atención al Socio 

Desde que asumimos nuestra gestión, uno de los principales objetivos fue ampliar los 

canales de comunicación, y mejorar la atención al socio. Para ello se realizó la renovación total de 

la página web de la institución, se incorporó una línea telefónica que permite gestionar y resolver 

todo tipo de consultas y trámites a través de WhatsApp, se implementó el portal de Autogestión 

Web para los afiliados, que permite ver sus datos, el estado de deuda de sus aportes, los planes de 

pago y préstamos solicitados, y las adhesiones a débitos automáticos de pago, y se crearon las 

cuentas oficiales de la institución en la redes sociales de Facebook e Instagram que brinda a los 

socios información de las principales novedades de la institución. 

 

Canales de Atención 

Canal Habilitado Descripción Estado 

Presencial Sede Social, calle España 311, Salta Ciudad, CP 4400. Nueva Sede desde 2019 

Telefónica (0387) 422-4180 - 

Mail institucional@cjpms.org.ar - 

Celular + 54 9 387 623-1748 Implementado 2020 

Página Web http://cjpms.org.ar/ Renovada 2020 

Autogestión Web http://cjpms.org.ar/autogestion-2/ Implementado 2021 

Autogestión APP Próximamente - 

Redes Sociales Facebook-Instagram Implementado 2021 

TU ID VIDA App de Celular para dar la FE DE VIDA Implementado 2022 

 

Asimismo, al incorporar nuevos medios de comunicación, también se habilitó la posibilidad de 

realizar todo tipo de trámites, en forma virtual o desde el portal de autogestión web. Por último, se 

habilitaron diversos medios de pagos, para que los afiliados puedan abonar sus cuotas de aportes, 

planes de pagos y/o préstamos, con beneficios y promociones: 

Sistema Informático de Gestión 

Desde el año 2020 funciona el nuevo Sistema Informático de Gestión (DIGIO), en donde se 

procesan todas las operaciones administrativas de la institución: cobranzas, liquidación de 

beneficios, contabilidad, cuentas corrientes, planes de pago, préstamos, etc. En el presente año se 

realizó un proceso de depuración de todas las cuentas corrientes de los afiliados, y se puso en 

marcha la implementación de nuevos módulos: tercer contribuyente, mesa de entradas y salidas, y 

deudas previsionales en gestión judicial, entre otros. 

 

Asimismo, como novedad, la institución habilitó la primera etapa del Portal de Autogestión en 

su página web www.cjpms.org.ar en el cual los afiliados pueden consultar sus datos registrados, el 

estado de sus aportes (pagos realizados y deudas), los préstamos que haya solicitado y se le 

hayan otorgado, y si está adherido a algún medio de pago automático. 

mailto:institucional@cjpms.org.ar
http://cjpms.org.ar/
http://cjpms.org.ar/autogestion-2/
http://www.cjpms.org.ar/
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Por último, en la plataforma se incorporó el botón de pago MacroClick, para que los afiliados 

puedan abonar sus cuotas con cualquier tarjeta de débito o crédito. 

Regularización de Deuda por Aportes Previsionales 

En lo que respecta a la regularización de deudas por aportes previsionales, durante el 2022, 

se intensificó la cantidad de planes de pagos generados. En este sentido, se continuó con la 

política de dar la posibilidad a los afiliados que estuvieran atrasados con sus deudas con aportes la 

posibilidad de financiarlas, pero bajo un nuevo marco normativo sancionado en 2020 que 

estableció, entre otras cuestiones: una nueva tasa de interés (3% mensual), un tope de cuotas de 

financiación (hasta 24 cuotas) y la obligación de adhesión a un medio automático de pago (en 

cuenta bancaria o tarjeta de crédito).  

 

La nueva modalidad de Planes de Pago (Res. 12/2020) no sólo corrigió las deficiencias 

anteriores, sino que también tuvo muy buena aceptación, e implicó el otorgamiento de ciento 

sesenta y siete (167) planes de pago durante el año 2020, de ciento noventa y dos (192) durante el 

2021, y de ciento veinticuatro (124) en el 2.022, financiándose una deuda capital acumulada de $ 

56.844.202.- 

 

Tabla Comparativa de P.P. formulados con años anteriores: 

 

En el año 2022 el Consejo de Administración decidió aplicar tasas diferenciales según la 

categoría del afiliado. Así para los afiliados de categorías A-B (más bajas) la tasa se mantuvo en un 

3% T.N.M.1, para afiliados en categorías C-D (intermedias) la tasa es de 3,5% T.N.M., mientras que 

para las categorías E-F (más altas) la tasa es de un 4% T.N.M. El plazo máximo de financiación es 

de hasta 48 cuotas. Cabe destacar que, para realizar un plan de pagos, el único medio de pago 

habilitado, es a través de un débito automático (cuenta bancaria o tarjeta VISA), con el fin de evitar 

la mora. 

 

Debido a la alta morosidad con que cuenta la institución, esta herramienta permite no sólo la 

regularización de deuda histórica de aportes, sino que facilita también la incorporación del afiliado 

activo, mediante un débito automático, al pago de la cuota actual, procurando de este modo la no 

 

 

1Tasa Nominal Mensual. Si su valor se multiplica por 12 meses, se obtiene la Tasa Nominal Anual o T.N.A. 

Planes de Pago 
Res. 08/2.000 Res. 12/2.020 

Año 2.019 Año 2020 Año 2021 Año 2022 

Generados 127 168 192 127 

Capital Regularizado - $ 10.466.651.- $ 21.320.050.- $ 25.057.501 

Monto Regularizado - $ 56.844.202.- 
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generación de nueva deuda y permitiendo al sistema en general seguir funcionando en el marco de 

la solidaridad. 

Préstamos Personales para Socios 

En cuanto al sistema de préstamos personales, se aprobó a través de la Asamblea 

Extraordinaria de Agosto 2020, la nueva Reglamentación de Préstamos Personales para Socios de 

la Caja. En este sentido, se establecieron nuevas líneas de crédito, y se modificaron algunos de los 

requisitos para poder acceder a dichas líneas. La normativa sancionada estableció nuevos 

requisitos: un mínimo de antigüedad de afiliación, la no registración de deuda por aportes 

previsionales ni planes de pago, la obligación de adhesión a un medio automático de pago, la 

formulación de período de carencia entre la cancelación de un préstamo y la solicitud de uno 

nuevo, entre otros. 

 

Cabe destacar que en el año 2022 bajo esta nueva normativa se otorgaron un total de 

sesenta y tres (63) préstamos por un monto capital total de $ 31.160.000.-, lo que muestra una muy 

buena repercusión entre los socios de la Institución. 

 

Debido a la buena conducta de pago de los socios, en junio 2022 el Consejo de 

Administración decidió aumentar el tope máximo de préstamo y pasarlo de $ 500.000.- a $ 

750.000.- es decir un incremento del 50% en el capital prestado para los afiliados activos. 

Asimismo, el Consejo Directivo aplicó un aumento de la tasa de interés en tres ocasiones, primero 

de un 5% en junio, luego de un 10% en septiembre, y finalmente de un 10% del octubre, debido a 

la suba de tasas efectuada por el Banco Central de la República Argentina, experimentada en el 

período. Cabe destacar que sobre esta nueva modalidad de préstamos la mora al cierre del 

ejercicio fue cero. 

 

Tabla de Líneas de Préstamos Vigentes 

 

 

Concepto Desde Sept. 2020 Al cierre 2021 Al cierre 2022 

Monto Máximo con 

Garantía 
$ 300.000.- $ 500.000.- $ 750.000.- 

Tasa de Interés 42% 45% 70% 

Sistema de Amortización 
Sistema Francés 

(cuota constante) 

Sistema Francés 

(cuota constante) 

Sistema Francés 

(cuota constante) 

Cantidad de Préstamos 

Otorgados 
6 63 63 

Monto Total Prestado $ 3.900.000.- $ 21.430.000- $ 31.160.000.- 

Morosidad del Sistema Sin Mora Sin Mora Sin Mora 
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En relación a la cartera de morosos del sistema de préstamos bajo el régimen anterior (Res. 

N° 31/03), se trabajó intensamente desde el área administrativa para reducir la misma. De un total 

de 268 préstamos vigentes a diciembre 2021, 39 se encontraban en mora, por un total de $ 

1.710.345.-. La misma se logró reducir a un 9% dejando como resultado 14 préstamos en mora por 

un total de $ 602.033.-  

 

Detalle de Deudores por Préstamos según Res.31/03 

 

 

 

 

Sistema Digital para dar la Fe de Vida 

Debido a las dificultades que se originaron durante la pandemia, para que los beneficiarios 

de las prestaciones pudieran dar la fe de vida, desde el área administrativa se implementó una APP 

para celular denominada “TU ID VIDA”. Desde la misma, los beneficiarios de jubilaciones y 

pensiones, pueden hacer el trámite de supervivencia a distancia, desde cualquier lugar, incluso en 

el exterior del país, y desde cualquier dispositivo móvil, sin necesidad de acercarse a las oficinas 

de la entidad a retirar su recibo de haberes. Esto no solo implicó una mejora desde el punto de 

vista administrativo, y la digitalización de un proceso aplicando tecnología de última generación, 

sino que también redundo en un beneficio para el socio, ya que le permite cumplir su obligación en 

poco tiempo y sin necesidad de trasladarse.  

Para aquellos que se le dificultará utilizar la aplicación, la entidad puso a disposición en sus 

oficinas una Tablet que, asistidos por el personal administrativo, permite al socio registrarse y dar la 

fe de vida, sin mayores dificultades. 

Cabe destacar que, al cierre del año, más del 50% del padrón de beneficiarios se 

registraron e hicieron el trámite de supervivencia a través de la APP TU ID VIDA. 

Gestión de los Recursos Humanos 

Históricamente, la Caja de Jubilaciones y Pensiones para Médicos de la Provincia de Salta 

posee pocas, aunque importantes variaciones, en cuanto a la estructuración del personal que 

administrativamente solventa la necesidad de gestión de los trámites que se ofrece a los afiliados y 

distintos grupos de beneficiarios.  

Los procesos administrativos regulados por la normativa vigente, por los cuales todas estas 

gestiones se llevan a cabo, dan solución rápida y eficaz a todos los socios de la institución, según 

las distintas líneas que se ofrecen como recursos para su beneficio. Aunque, como bien sabemos, 

éstos deben ir acompañados del personal idóneo que cumpla y haga cumplir las disposiciones 

Res. 31/03 2020 2021 2022 

Préstamos Vigentes 374 268 166 

Al día 252 229 152 

En mora 122 39 14 

Mora 33% 15% 9% 

Monto Adeudado $ 4.413.646.- $ 1.710.345.- $ 602.033.- 
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regidas por leyes y reglamentación general, dictadas para el correcto funcionamiento de una 

entidad como la nuestra, el cual actualmente se encuentra en déficit.  

Si bien las modificaciones que sufrió la estructura administrativa fueron consecuencia de un 

plan de mejoras en cuanto a la calidad de atención y compromiso con la entidad, no se puede dejar 

de lado el hecho de que el volumen de afiliados activos aumenta en mayor proporción en los 

últimos años, y con ello la demanda de gestiones por cada alta y lo que implica el movimiento de 

cada matrícula profesional dentro de la Institución, al igual que la población pasiva, la cual 

demanda aún más.  

Por ello, durante el periodo 2022, nos encontramos trabajando en la readecuación de los 

cargos, delimitación de los procesos para cada puesto y habilitación de nuevos puestos de trabajo, 

en posde optimizar los mismos, y, abarcar las mejoras que se intentan implementar con total 

compromiso hacia nuestros afiliados y la Institución.  

Ante la situación que atravesó la Caja en los inicios del periodo 2022, quedando su equipo 

de trabajo desfasado, y, en vista de los reportes generados por la Gerencia Administrativa y 

Financiera, en donde la relación de procesos y personal no generaban el rendimiento esperado, 

además de la sobrecarga para algunas áreas y la falta de personal que regule y delegue las tareas 

de los puestos sin ocupar, se inició el proceso de selección de personal por medio de la empresa 

Manpower, para la cobertura de un nuevo puesto de trabajo como “Secretaría Administrativa”. El 

mismo fue creado a fines de solventar los procesos administrativos faltantes de regulación y 

delegación, por lo que se cubrirían distintos bloques de la Institución, como ser: Atención a los 

asuntos netamente exclusivos del Consejo de Administración; Mesa de Entradas, salidas y archivo; 

Asuntos institucionales, entre otros.  

El proceso de selección primaria lo realizó la empresa mencionada con anterioridad, 

filtrando así los posibles candidatos con mayor cualidad para la cobertura del puesto. Se mantuvo 

una reunión con los mismos, siendo éstos entrevistados en primera instancia por la Gerencia y en 

última instancia por el Consejo de Administración, para realizar la selección y finalizar el proceso. 

Tal es así, que habiendo acordado por mayoría la selección, se procedió a dar el alta al personal 

en el mes de febrero.  

Sin perjuicio de ello, los factores determinantes que marcan la necesidad de conformar un 

equipo de trabajo más amplio, siguen fluctuando constantemente, por lo que queda abierta una 

futura evaluación de este desfasaje que debe ser solventado con la creación puestos específicos 

de trabajo y readecuación de las tareas que en ellos se desempeñan.   



Memoria del Consejo de Administración – Año 2022 

••• 

 

26 

 

 

COMUNIDAD VINCULADA 

Se cumplieron dos años desde la entrada en vigencia de la Ley N° 8.237, la cual le permite a 

la institución percibir una contribución especial obligatoria, de parte de las obras sociales, 

empresas de medicina prepaga, clínicas y sanatorios privados, así como de aseguradoras de 

riesgo de trabajo y empresas de medicina laboral, sobre los honorarios pagados a profesionales 

médicos. 

 

Habiendo logrado tan importante hito, incorporando una nueva fuente de ingresos genuina 

para la institución, el Consejo de Administración aunó esfuerzos en la implementación y cobro de 

dicho aporte. Si bien el mismo no fue reglamentado por resolución, si se implementaron procesos 

internos tendientes al cobro. Para ello, en el año 2021 se incorporó un (1) personal administrativo, 

cuya tarea principal es la percepción y registro de la contribución, así como la comunicación y 

coordinación con los sujetos obligados y las entidades intermedias; se incorporó un nuevo módulo 

en el sistema de gestión informática, y se establecieron procesos de rendición y supervisión de 

cuentas. 

 

Conforme al relevamiento realizado, el universo de éste nuevo aporte se compone por un 

total de ciento noventa y un (191) sujetos obligados. Incorporándose a él, los cinco (5) Círculos y 

las dos (2) Asociaciones de Profesionales que facturan honorarios médicos como Entidades 

Intermedias. 

 

 

Este universo es el obligado a aportar la contribución establecida y/o informar los honorarios 

médicos abonados, todo ello con la finalidad de dar cumplimiento a la nueva ley sancionada. 

Recaudación Directa vs. Recaudación a través de Entidades Intermedias 

El total recaudado por dicho concepto en el año 2021 fue de $ 19.031.694.-, mientras que en 

el año 2022 fue de $ 105.673.322.- mostrando una excelente performance. El detalle de lo recaudo 

se compone de la siguiente manera: 
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El contribuyente más representativo del sistema es el Instituto Provincial de Salud de Salta, 

representando el 58% del total recaudado. También se destaca que las entidades intermedias 

aportaron un 34% de la contribución, la cual fue retenida a los terceros. Por último, la recaudación 

directa representó un 8%. 

 

 
 

 

Cabe destacar que no todos los sujetos obligados se han incorporado al pago de la 

contribución, incluso los que pagan, no necesariamente lo realizan con la regularidad requerida. Sin 

embargo, se está trabajando para lograr que un mayor porcentaje de contribuyentes, cumplan con 

lo establecido en la ley vigente. 

 

Por último, en necesario dar a conocer que dos (2) clínicas privadas, dos (2) obras sociales, 

así como dos (2) empresas de medicina laboral, han iniciado acciones de inconstitucionalidad 

contra la mencionada contribución, poniendo en riesgo la aplicación de la misma Ley. Las mismas 

se encuentran en tratativas con el área legal y actualmente se espera la resolución de la Corte 

Suprema de Justicia de la Provincia de Salta. 

 

 

 

 

 

 

  

I.P.S.S. 61.103.446,06    

Directo 9.053.317,14      

E.I. 35.516.569,25    

Total 105.673.332,45 
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FONDOS DE SUSTENTABILIDAD E INVERSIONES 

Los fondos de sustentabilidad son el capital que garantiza el pago de las jubilaciones y 

pensiones presentes y futuras. Estos fondos se fueron constituyendo históricamente en la etapa de 

acumulación, ciclo en donde los aportes realizados por los afiliados superaban con creces a los 

beneficios pagados por la Institución. Con la finalidad de preservar, y hacer crecer dichos fondos, 

los mismos fueron y son invertidos en una variedad de activos financieros, bajo un perfil de riesgo 

conservador, lo cual garantiza no sólo su integridad, sino también la obtención de rentas y otros 

beneficios adicionales.  

 

Los principales activos en los que se invierten son: depósitos en cajas de ahorro y cuentas 

especiales, plazos fijos, fondos comunes de inversión, títulos públicos nacionales (soberanos) y 

provinciales (sub-soberanos), letras del tesoro y títulos privados (obligaciones negociables), tanto 

en pesos como en dólares. Cabe destacar que la institución invierte dichos fondos en una 

proporción acorde a su perfil inversor buscando mantener el capital asumiendo bajos niveles de 

riesgo. 

 

Composición de la Cartera de Activos Financieros al Cierre del Ejercicio 

ACTIVOS FINANCIEROS 2022(*) 

Depósitos en Cajas Ahorro-Especiales $ 216.516.556.- 

Plazos Fijos – Fideicomisos Financieros $ 13.000.000.- 

Fondos Comunes de Inversión $ 1.141.179.148.- 

Títulos Públicos Nacionales y Provinciales $ 1.055.592.110.- 

Obligaciones Negociables $ 304.741.471.- 

TOTALES $ 2.731.029.285.- 
(*)Cifras según BCE de publicación. 

Proporción de los Activos Financieros en el Conjunto de la Cartera 
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Actualmente los activos financieros de la Institución, que representan sus ahorros, se 

encuentran dolarizados en más de un 83% de su total, encontrándose dentro de los parámetros de 

normalidad para una Caja de tipo Previsional, y estimando que en un corto plazo este porcentaje 

necesariamente será mayor. Estos activos dolarizados representan los fondos de sustentabilidad a 

largo plazo, y por tanto son las reservas de valor que garantiza el futuro pago de las jubilaciones y 

pensiones que la Caja otorga. Asimismo, la institución cuenta con más de un 39% de su cartera en 

títulos públicos soberanos y sub-soberanos, los cuales fueron reestructurados y refinanciados tanto 

por el gobierno nacional como por los gobiernos provinciales en el año 2020 y 2021. También se 

puede observar que la institución mantuvo al cierre una posición líquida del 14% de su cartera 

debido a la alta volatilidad de los mercados financieros nacionales e internacionales. 

 

Financiamiento del Déficit Estructural 

 

Desde el año 2017 hasta la actualidad, los aportes recaudados que abonan los afiliados 

activos no alcanzan para el pago de los beneficios previsionales. Situación que se agrava con el 

pasar de los años, y más teniendo en cuenta que durante el año 2020-2021 hubo récord de nuevos 

beneficios. Ante esta situación, y para garantizar el pago de las prestaciones que otorga la Caja, se 

realizan rescates periódicos de los fondos antes mencionados. Para ello, se utilizan las reservas en 

pesos, las que al cierre del ejercicio representaron un 17% del total de las inversiones, y son 

fondos que se encuentran invertidos, en activos de rápida liquides y disponibilidad, y rinden por 

niveles comparables al de la inflación.  

 

Durante el año 2022 para poder solventar el pago de las jubilaciones y pensiones se 

realizaron rescates de los fondos invertidos por un total de $ 422.948.174.- siendo el promedio 

mensual $ 35.245.681.- teniendo en cuenta el aguinaldo como período adicional. Cabe destacar 

que los rescates efectuados se incrementaron en un 93,8% en el presente año. 

 

Rescates Efectuados comparativos con años anteriores 

 

Período 

Monto Total  

Rescatado Histórico 

Promedio  

Mensual (con aguinaldo) 

2019 $ 69.636.014.- $ 5.356.616.- 

2020 $ 117.298.187.- $ 9.022.937.- 

2021 $ 218.290.721.- $ 18.190.893.- 

2022 $ 422.948.174.- $ 35.245.681.- 

 

Rendimiento de la Cartera 

 

En dicho marco, el incremento neto de la cartera fue de un 49% en términos nominales, 

mientras que si consideramos los rescates efectuados para solventar el déficit operativo el 

incremento bruto de la cartera fue de un 73% interanual. 
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Incremento Neto y Bruto de la Cartera 

Años Al cierre 2021 Al cierre 2022 

ACTIVOS FINANCIEROS $ 1.827.780.184.- $ 2.731.029.285.- 

Incremento Neto (Nominal) $ 903.249.101.- (49%) 

Incremento Bruto (suma Rescates) $ 1.326.197.275.- (73%) 

Resultado del Ejercicio Económico 

Coyuntura Económica-Política 

Sin embargo, debemos considerar el incremento interanual antedicho en comparación con la 

inflación acumulada del mismo período, para lo cual a su vez debemos comprender el contexto 

económico nacional e internacional.  

 

En el plano nacional la situación económica fue muy desfavorable. La inflación acumulada del 

periodo según datos oficiales fue de un 94.8%, la más alta en los últimos 30 años, desde la 

hiperinflación del gobierno de Alfonsín, lo que no impidió que el gobierno siga financiando su déficit 

fiscal como emisión monetaria, proyectando mayor inflación a futuro. 

 

Debido a la alta inflación, y luego de dos cambios de ministro de Economía, se modificó la 

política monetaria de la tasa de interés por parte del BCRA. Esta se tornó más agresiva, aplicando 

una suba de tasas brusca y de shock con el fin bajar la inflación y la devaluación. Al inicio del año 

la tasa de la política monetaria, que aplica también para los plazos fijos, estaba en el orden del 

37% y al finalizar el año, luego de 7 subas nominales, finalizó en 75% más del doble. 

 

Asimismo, debido a la falta de reservas internacionales, el gobierno implementó nuevos 

controles al mercado único y libre de cambios (MULC), conocidos como “cepos cambiarios”, y ha 

realizado una intervención fuerte sobre el valor de la divisa norteamericana, aplicando micro 

devaluaciones diarias, lo que en la jerga se conoce como crawling peg. En este sentido, la 

devaluación anual se ubicó en el orden del 72%, es decir un casi un 22% por debajo de la inflación 

del mismo periodo. Esto generó una brecha cambiaria del 96% respecto de los dólares financieros, 

conocidos como dólar MEP (dólar bolsa) y dólar contado con liquidación (dólar CCL), que cerraron 

el año con un alza del 70%. 

 

En relación a la deuda soberana argentina, inicio el año a un precio de 38 USD cada 100 

nominales y finalizó a 28 USD cada 100 nominales, experimentando una caída del 9% anual en 

dólares, y llegando a cotizar incluso por debajo del 20% de su valor, niveles sólo alcanzados en la  

crisis económica del año 2001. 

 

El contexto internacional tampoco fue muy favorable. Estados Unidos, la principal economía 

occidente, aplicó a través de la Fed2una fuerte suba de tasas de interés con el fin de bajar la 

 

 

2Sistema de la Reserva Federal. 
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inflación experimentada. Esto sumado a la guerra desatada entre Ucrania y Rusia, que implicó la 

suba del precio de los commodities, sobre todo en alimentos y energía, complico aún más el 

panorama internacional. Todo ello, provoco la caída de los bonos del tesoro norteamericano, así 

como el resto de los activos financieros y mercados internacionales. 

 

Resultado Contable del Período 

Cabe destacar que desde del año 2018 en Argentina se estableció la obligatoriedad de 

ajustar los Estados Contables por inflación, esto con el objeto de poder reflejar la pérdida del poder 

adquisitivo de la moneda local, la cual año a año se deprecia debido a la inestabilidad 

macroeconómica del país. Comúnmente a este reconocimiento contable se lo denomina como: a) 

REI – Resultado por Exposición a la Inflación o b) RECPAM – Resultados por Exposición a los 

Cambios en el Poder Adquisitivo de la Moneda. Actualmente en Argentina se aplica este último. 

 

Éste ajuste impacta directa y negativamente sobre los activos financieros y monetarios de la 

institución, los cuales representan más del 90% de su patrimonio total, pues el ajuste por inflación 

aplicado sobre los activos financieros y monetarios, implica el reconocimiento de una perdida 

contable. Teniendo en cuenta los altos niveles de inflación experimentados en los últimos años, 

esta pérdida para entidades como la nuestra, es muy significativa. Para evitar la pérdida de valor 

ante la creciente inflación, las instituciones previsionales se refugian en monedas e inversiones 

extranjeras, principalmente en dólares. 

 

Sin embargo, las normas contables tampoco reconocen como legítimos a los dólares 

financieros, y por lo tanto exigen que los activos y pasivos en moneda extranjera, se valúen al tipo 

de cambio oficial, generando una subvaluación de los activos financieros de la institución. 

 

Si aplicamos el efecto inflacionario sobre los fondos de inversión al inicio del ejercicio, y los 

comparamos con dichos fondos, al cierre del ejercicio, al tipo de cambio oficial obtenemos el 

siguiente resultado: 

 

 Al 31/12/2021A Al 31/12/2022 Déficit Anual Contable 

$ 3.559.935.393.-  $ 2.731.029.285.- ($ 828.906.108.-) 
A – Saldo de Inicio ajustado por Inflación al Cierre 

El resultado negativo del ejercicio se puede dimensionar de dos maneras. El 58% ($ 

482.692.424.-) fue producto del déficit estructural del sistema previsional, y el otro 42% ($ 

346.213.684.-) fue producto de rendimiento de las inversiones por debajo de la inflación. Ahora 

bien, cabe mencionar que el primero afectó negativamente al segundo, ya que el déficit estructural 

es financiado con las propias reservas, restándole rendimiento y poder de fuego contra la inflación. 

Se estima que, sin rescates de fondos, y si estos hubieran tenido el mismo rendimiento de la 

cartera en general, la pérdida de la entidad hubiese sido $ 191.837.601.- es decir un monto 

muchísimo menor. 
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Resultado Financiero del Ejercicio 

Sin embargo, en el balance “contable”, los activos financieros en moneda extranjera se 

valúan al tipo de cambio “oficial”, es decir al tipo de cambio comprador que publica periódicamente 

el Banco de la Nación Argentina (BNA). Al cierre del año este tipo de cambio cerró en $ 175,25.- 

por cada dólar, mostrando incremento del 72% respecto del año anterior. Dicha variación fue muy 

menor respecto a la inflación del mismo periodo (94,8%), pero eso se explica por el control de 

precios que el gobierno realiza sobre el tipo de cambio oficial:  

 

i) en primer término restringe la demanda de dólares al público en general, 

permitiendo comprar sólo USD 200.- por mes para ahorro;  

ii) a su vez, restringe las importaciones de productos, todo ello con el fin de 

evitar la suba de demanda de dólares por parte del sector privado;  

y iii) por último, interviene sistemáticamente vendiendo reserva en dólares a 

través del Banco Central, con la finalidad de que el precio de la divisa no suba en exceso.  

Todas estas políticas impactan negativamente en la economía en general, pero 

principalmente generar diversidad de tipos de cambio paralelos al oficial. Así surgen el dólar 

solidario (oficial más impuestos), el dólar blue, el dólar contado con liquidación (CCL), dólar bolsa 

(MEP), etc. Actualmente existen más de cinco (5) tipos de cambio además del oficial.  

 

Cabe aclarar dos cuestiones de cómo impacta esta situación en la institución:  

 

i) en primer término, que más del 80% de los activos financieros de la 

institución se encuentran en dólares, y al ser la variación del dólar menor a la de la inflación se 

registra como pérdida. 

y ii) que su valuación financiera, es decir, su valor de realización de mercado, 

se efectiviza al dólar contado con liquidación (CCL) o dólar bolsa (MEP), por lo que los activos 

financieros de la institución se encuentran subvaluados en un 96% de su valor real.  

En este sentido el dólar CCL cerró su cotización del año a $ 344,13.- por cada dólar, 

mostrando un incremento del 70% respecto del mismo periodo del año anterior, similar al dólar 

MEP.Se observa que la brecha existente en el tipo de cambio oficial y el dólar contado con 

liquidación (CCL) o dólar bolsa (MEP), es mayor a un 96% al cierre del año 2022. Esto es 

importante destacarlo, porque dicha brecha o resultado positivo, no queda registrado en los libros 

contables, ya que sólo se efectivizan si la institución transforma dichas divisas a pesos. Realizar 

esta operación, sin necesidades reales de erogación y sólo por cuestiones contables, no es 

recomendable desde el punto de vista financiero, ya que se transforman reservas en dólares a 

reservas en pesos, las cuales se deprecian por la inflación y dicha operación se haría sólo para 

mostrar un resultado positivo en el balance contable. 
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Teniendo esto en cuenta, cabe destacar que, si valuáramos los activos financieros en dólares 

de la institución al dólar CCL o dólar MEP y no al tipo de cambio oficial, deberíamos reconocer un 

resultado positivo por diferencia de tipo de cambio de $ 1.023.095.423.- aproximadamente, 

absorbiendo no sólo la perdida financiera, sino también la pérdida operativa del periodo en 

cuestión, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 

 

 

En el punto anterior también se incorpora la diferencia entre el valor nominal de la tenencia 

de títulos y su valor de cotización en el mercado. Cabe destacar que dichos títulos son parte de las 

reservas financieras a largo plazo, y que independientemente de su valor de cotización, la 

Institución espera poder realizar dichos títulos a su valor nominal. Teniendo eso en cuenta, al cierre 

del balance la diferencia entre ambas valuaciones es de $ 493.199.640.- de resultado positivo. 

 

Desde el punto de vista financiero, desde el año 2021, y con recurrencia en el año 2022, la 

institución se encuentra en un proceso de descapitalización por inflación en donde, si bien las 

reservas crecen en términos nominales por encima de los rescates efectuados, pierden rendimiento 

contra la inflación. Esto implica que la institución ya no ahorra, sino que se descapitaliza, en la 

medida que la inflación consume sus reservas. 

Auditoría Externa y Control Interno 

La auditoría externa es un procedimiento que se aplica sobre los estados contables, a los 

efectos de garantizar la correcta exposición y valuación de los activos y pasivos de una Institución. 

En términos generales dichas auditorías se realizan una (1) vez al año, para cumplimentar con la 

obligación societaria y fiscal de tener los estados contables certificados por contador público 

independiente. 

 

En cumplimiento con lo establecido en el inciso k) del artículo 14° de la Ley, en 2.021 el 

Consejo de Administración decidió realizar este procedimiento trimestralmente, con la finalidad de 

brindar mayor transparencia y control a la gestión. En efecto desde el año 2021, y también el año 

2022, el estudio MR & Asociados de Mariano Ramón, realizó cortes trimestrales de revisión de los 

estados contables, emitiendo informes sobre el resultado de los procedimientos aplicados. 

 

Esto redunda en una mayor transparencia y control sobre los activos de la institución, lo cual 

es el objetivo de la gestión de esta Comisión Directiva. 

  

2.731.029.285$  

Dólar TC Oficial -1.062.092.756

Dólar MEP-CCL 2.085.188.179 1.023.095.423 3.754.124.708

Bonos Cotiz. -1.360.333.581

Bonos V.N. 1.853.533.222 493.199.640 4.247.324.348

Cuentas por Cobrar 452.022.008

Terrenos San Luis 688.260.000 1.140.282.008 5.387.606.356

5.387.606.356$  

BALANCE CONTABLE 2022 VS. BALANCE FINANCIERO PROYECTADO

Activo Contable al Cierre

Ajuste Dólar (I)

Ajuste Valores Nominales (II)

Activo Financiero Proyectado

Futuras Reservas - Activos No 

Financieros (III)
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PROYECTO LOTEO TERRENOS DE SAN LUIS 

Luego de la aprobación por parte del Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta en el año 

2021 del proyecto habitacional para médicos que presentó la Caja de Jubilados y Pensionados de 

Médicos, el cual prevé la construcción de un complejo habitacional de más de 130 lotes sobre la 

autopista Circunvalación Oeste en la zona de San Luis, el Consejo de Administración solicitó a los 

socios en Asamblea Ordinaria llevada a cabo en Junio de ese mismo año, autorización para 

realizar las inversiones pertinente para el desarrollo del Loteo, siendo aprobada por mayoría la 

moción. 

 

Luego de obtener la aprobación por parte de la asamblea, la entidad se abocó a la tarea de 

desarrollar los proyectos ejecutivos de infraestructura que incluye desagües pluviales y cordón 

cuneta, de la red de energía eléctrica y alumbrado público, y de la red de distribución de agua 

potable al barrio. Cabe destacar, que el primer proyecto, el de infraestructura, así como los planos 

y los estudios del suelo, están a cargo del Ing. Oscar Saavedra, con quien la institución tiene 

contrato vigente desde marzo 2018.Mientras que, los proyectos restantes, fueron encomendados a 

la empresa Madeo Construcciones S.A., firma de renombre y trayectoria en la provincia de Salta.  

 

Dicha empresa fue seleccionada a través de un proceso de licitación en donde se 

presentaron 5 (cinco) empresas constructoras. Para la contratación de la empresa en cuestión, 

adicionalmente se contó con los servicios del Ing. Omar Vargas, quien realizó la asesoría técnica y 

emitió opinión sobre la selección de la mejor propuesta que cumpliera con los estándares 

necesarios. 

 

Desarrollo de los Proyectos Ejecutivos de la Obra 

 

En el mes de Junio del presente año, la empresa Madeo Construcciones realizó las 

presentaciones correspondientes de los proyectos ejecutivos encomendados ante los organismos 

de EDESA y Aguas del Norte S.A., abonándose los aranceles correspondientes. 

 

Sin embargo, la empresa Aguas del Norte, realizó una serie de observaciones al mismo, 

todas relacionadas al pozo de agua ya existente en el predio, del cual se extraería el agua potable 

para los distintos Lotes. Es importante mencionar, que la Caja en el año 2016 encargó al Geólogo 

Ernesto F. Valle la perforación de un pozo para la obtención de agua, y la colocación de una 

bomba de extracción. Sin embargo, si bien se llevó a cabo dicha tarea, el pozo de agua nunca fue 

presentado ni autorizado por la empresa Aguas del Norte. Luego de diversas reuniones mantenidas 

con el Geólogo Ernesto F. Valle, durante el presente año, se llegó a conclusión que el pozo no 

estaba presentado ante Aguas del Norte, ni tenía la aprobación de la Secretaría de Recursos 

Hídricos de la Provincia de Salta, por lo que hubo que realizar dichos trámites antes de que se 

apruebe el proyecto en su totalidad. Asimismo, la empresa Aguas del Norte solicitó realizar las 

pruebas pertinentes al pozo de agua con la finalidad de verificar el funcionamiento y el estado del 

mismo. Dichas tareas fueron encargadas a las empresas Madeo Construcciones y arrojaron como 

resultado que ni la bomba ni el pozo de agua estaban en condiciones de funcionar, debiendo 

realizar una nueva obra al momento de la ejecución final del proyecto. 
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Actualmente se está a la espera de las aprobaciones finales de los proyectos ejecutivos por 

parte de los organismos pertinentes, contando ya con el Estudio de Impacto Ambiental y Social 

(EIAS) y el Proyecto de Infraestructura aprobados, ambos presentados por el Ing. Oscar Saavedra. 

 

 

Tareas ejecutadas y pendientes 

 

 

 

  

Aprobación Concejo Deliberante excepción para realizar loteos de 800 m2. Ejecutado 

Aprobación Municipal de Planos del Proyecto con delimitación de terrenos. Ejecutado 

Proyectos Ejecutivos de Red de Energía Eléctrica, Alumbrado Público y Red de Agua 

Potable. 
Ejecutado 

Proyecto de Infraestructura y Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) Ejecutado 

Aprobación por parte de los organismos de control: EDESA y Aguas del Norte. Pendiente 

Contratación de asesoría técnica para fiscalización de la Obra. Pendiente 
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LEGALES 

El área de asesoría letrada tiene intervención en los distintos procedimientos que debe llevar 

a cabo la Institución para su funcionamiento. Así, en la organización estructural, se expide 

oficiosamente en las cuestiones referidas a derecho societario, en los procedimientos 

administrativos, contratos, terceros contribuyentes, derecho laboral, reglamentaciones, y 

cuestiones preventivas y extrajudiciales. Lo referido a cuestiones o casos que se encuentran 

judicializados, se canalizan a través de estudio jurídico según su naturaleza y fuero. 

 

En efecto, la asesoría legal brinda al Consejo de Administración las recomendaciones, 

observaciones, información e instrucción ajustadas a derecho y al marco legal correspondiente, 

para la toma de decisiones en el ejercicio de las facultades que como órgano de gobierno y 

administración ostenta. 

 

A más de las gestiones y labor llevada a cabo desde el año 2020 -creación del área, estudio 

de estado de situación, readecuación de procesos, etc.- durante el transcurso del año 2022, se ha 

trabajado activamente con el objetivo de alcanzar la regularización en las distintas ramas de 

trabajo. Así, además de trabajarse habitualmente en los trámites y procedimientos de gestión 

ordinaria, como lo son beneficios previsionales, solicitud de suspensión en la afiliación o adhesión a 

aporte reducido, reclamos de afiliados, y otros, también se ha avanzado en los siguientes aspectos: 

 

1.- DERECHO SOCIETARIO: La Caja de Jubilaciones y Pensiones para Médicos de la 

Provincia de Salta, constituida como Asociación Civil, se encuentra obligada a la presentación de la 

documentación anual obligatoria, de acuerdo a normativa de la Secretaría de Inspección General 

de Personas Jurídicas de la Provincia (Resol. 114/2008 y concordantes). 

 

A partir de la confección de libros societarios y su debida rúbrica en el año 2021 y 2022, de 

un total de 11 libros societarios (Libros de Actas de Consejo -años 2018, 2019, 2020-; Libros de 

Resoluciones de Consejo – Años 2018, 2019 y 2020-; Libro de Inventario y Balance Nº 3; Libro 

Diario general – Años 2018, 2018 rectificado, 2019 y 2020), fue factible poner al día la presentación 

de la documentación anual. Siendo la última presentación realizada la correspondiente a Asamblea 

Ordinaria del año 2018, se preparó y adecuó la documentación correspondiente a convocatoria, 

edictos, padrones, libro de asistencia, estados contables, memoria, oficialización de listas, actas de 

asambleas, y demás, para su presentación. 

 

Consecuentemente, en el año 2022 se logró poner al día la referida documentación, 

correspondiente a las siguientes Asambleas:  
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DOCUMENTACION ANUAL OBLIGATORIA 

ASAMBLEA FECHA ESTADO 

EXTRAORDINARIA 22/03/2019 PRESENTADO Y CERTIFICADO 

ORDINARIA Nº 30 31/05/2019 PRESENTADO Y CERTIFICADO 

EXTRAORDINARIA 25/08/2020 PRESENTADO Y CERTIFICADO 

ORDINARIA Nº 31 18/12/2020 PRESENTADO Y CERTIFICADO 

ORDINARIA Nº 32 04/06/2021 PRESENTADO Y CERTIFICADO 

EXTRAORDINARIA 10/12/2021 PRESENTADO Y CERTIFICADO 

EXTRAORDINARIA 22/04/2022 PRESENTADO 

ORDINARIA Nº 33 10/06/2022 PRESENTADO 

EXTRAORDINARIA 09/09/2022 PRESENTADO 

 

A partir de ello, la Inspección General de Personas Jurídicas de la Provincia de Salta ha 

emitido certificado, por medio del cual se deja debida constancia de la registración de la Sede 

Social en calle España Nº 311, Salta Capital (de acuerdo a lo resuelto en Asamblea Ordinaria Nº 

32), y la registración del tratamiento y aprobación de ejercicios económicos hasta el año 2020 

inclusive. El tratamiento y aprobación de ejercicio económico 2021, tratado en asamblea ordinaria 

del año 2022, se ha presentado en debida forma, y se encuentra pendiente de certificación por 

parte de Inspección General de Personas Jurídicas de la Provincia.  

 

2.- CONVENIOS: Durante el año 2022, se instrumentaron distintos acuerdos a fines de llevar 

adelante el cumplimiento de propósitos y objetivos de la institución, en relación a las diferentes 

áreas de trabajo, a saber:  

 

a.- Terceros contribuyentes: Se celebraron convenios de percepción e información con 

entidades intermedias para el cobro de la contribución especial regulada por ley 8237, y se trabajó 

en la ejecución de acuerdos vigentes con otras entidades intermedias (Asociación Salteña de 

Anestesia, Analgesia y Reanimación, Círculo Médico de Oran, y otros), ante la falta de pago de 

obras sociales y empresas de medicina prepaga. 
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b.- Loteo San Luis: En el transcurso del año 2022, se celebraron acuerdos con empresas 

para la ejecución de proyectos de infraestructura, y para el estudio de las obras que se habían 

realizado previamente referidas a pozo de agua. 

 

Además, luego del estudio de contratos que se encontraban vigentes, se procedió a la 

instrumentación de convenios resolutivos, para evitar mayores desventajas y desfasajes ante las 

condiciones que se habían pactado.  

 

c.- Fe de Vida: Se trabajo sobre el contrato suscripto con la empresa encargada de prestar el 

servicio de Fe de Vida. 

 

3.- PROCEDIMIENTOS INTERNOS Y PREVENTIVOS: Se continúa en el trabajo cotidiano y 

habitual referido a beneficios previsionales, expedientes de solicitud de dedicación exclusiva y 

aporte reducido, préstamos, intimaciones por incumplimientos de obligaciones legales, y demás. 

Ello implica, además, la labor e injerencia de la asesoría, en cuestiones referidas a reclamos de 

afiliados sobre deudas de aportes o relacionadas a trámites administrativos, consultas sobre sus 

derechos y obligaciones, mediaciones, conciliaciones, y negociaciones; e informaciones por 

requerimientos judiciales. 

 

Es decir, la gestión de trabajo desarrollada en los años previos y brevemente expuesta en la 

memoria del año 2021, permanece activa respecto de cada procedimiento interno y de tarea 

preventiva. Se remite a la misma, para evitar reiteraciones. 

 

Además de ello, en particular, se ha estudiado y avanzado sobre el otorgamiento de 

beneficios previsionales por aplicación de convenio de reciprocidad, en virtud de los dispuesto por 

art. 46 de la ley 6556, y Resolución 363/1981, Resolución 9/2002 de Secretaría de Seguridad 

Social de la Nación. Lográndose para el caso concreto planteado, un convenio entre Caja aportante 

y Caja participante, a favor del afiliado interesado. Por primera vez la Caja ha reconocido el 

derecho de un afiliado al beneficio jubilatorio por acuerdo de reciprocidad con otras cajas. 

 

4.- DERECHO LABORAL:  

En relación a los vínculos laborales de la institución con el personal, el área jurídica asesora y 

ejecuta todas las cuestiones referidas a la aplicación de las normas de derecho laboral, esto es, 

licencias, sanciones disciplinarias, negociaciones y desvinculaciones, despidos, intimaciones 

epistolares, notificaciones, entre otros.  

 

Durante el año 2022, han tenido lugar dos acuerdos de desvinculación de personal de 

maestranza y administrativo, respectivamente, a saber: 

 

a) Arias Carmen Margarita. Luego de otorgarse alta médica por parte de la ART tras un 
accidente de trabajo ocurrido en el año 2021, la trabajadora ha iniciado reclamo por distintas 
circunstancias referidas a sus condiciones laborales, en relación a su fecha de ingreso, 
categoría, jornada, etc. En vista de los extremos del reclamo, habiendo sido citada la Caja a 
audiencia de conciliación laboral ante la Secretaria de Trabajo de la Provincia de Salta, se 
ha tomado como estrategia realizar una propuesta transaccional, a efectos de evitar el 
posible litigio, logrando avenimiento de partes. 
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b) Rodríguez Marcelo. Planteado entre las partes el posible fin de la relación laboral, se ha 
arribado a un común acuerdo con el ex empleado para la extinción del vínculo. 
 

5.- ACTUACIONES JUDICIALES: 

De acuerdo a las cuestiones que se plantean, ya sea que se refieran a reclamos de índole 

laboral, deudas de aportes y/o préstamos, cuestiones civiles, penales, administrativo, o referido a la 

validez de las normas sobre las que la Caja se rige y aplica, se ha encomendado a profesionales 

letrados la labor referida a las actuaciones judiciales, según el fuero en que entienden. 

 

A partir de los antecedentes relacionados a juicios laborales de ex empleados, denuncias por 

irregularidad en la gestión de préstamos, planteos de inconstitucionalidad, y ejecuciones por cobros 

de deudas, es que se exponen los juicios en trámite, su estado, y resultados de corresponder. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1.- JUICIOS LABORALES 

1.a. - Respecto de la causa iniciada por el Sr. Herrera, Expte. 37490/16. “HERRERA 

PAULINO ENRIQUE C/ CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES PARA MÉDICOS DE LA 

PROVINCIA DE SALTA S/ORDINARIO”. La Caja resultó condenada en costas. En fecha 

10/05/2022 se ordenó el pago de aportes de juicio por la suma de pesos $6.850,00, abonada en 

fecha 27/05/2022. Para archivo. 

 

1.b. - Causa iniciada por el Sr. Aramayo: Expte. 45202/2019 “ORDINARIO ARAMAYO 

SERGIO FEDERICO VS. CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES PARA MEDICOS DE SALTA”. 

Demanda por $3.026.282,35, más sus intereses desde la fecha en que cada rubro reclamado es 

debido. Sentencia recaída en fecha 20/10/2022, haciendo lugar a la demanda y ordenando a la 

Caja a pagar la suma de $7.809.558.71 al 30 de Septiembre de 2022, que resulta de aplicar a las 

cantidades adeudadas la tasa de interés activa promedio mensual del Banco de la Nación 

Argentina, la que regirá hasta su efectivo pago. Se apeló dicha sentencia a fines de lograr trabar 

3.- ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

1.- JUICIOS LABORALES 

2.- ACCIONES PENALES 

4.- EJECUCIONES POR DEUDAS DE APORTES 

CAUSAS JUDICIALES 

3.- ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
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embargo preventivo sobre la cuenta judicial por medio de la causa penal Nº 59/2021, que tramita 

en la Fiscalía de Delitos Económicos (Incidente de embargo preventivo. G01-174641/23). Por lo 

que se articuló las gestiones conjuntamente con los Dres. Casabella y Frezze Durand. Trabado el 

embargo, se desistió de la apelación y se procedió al depósito judicial de las sumas ordenadas 

(realizado en fecha 10/02/2023). Quedan pendientes de pago los intereses según la tasa 

establecida, calculada desde el 01/10/2022 al 10/02/2023, y sobre las sumas totales se regularán 

honorarios a los letrados intervinientes y a cargo de la Caja. Asimismo, corresponderá el pago de 

costas. 

 

2.- CAUSAS PENALES: 

2.a. - Causas Penales: LEGAJO FISCAL Nº 59/2021, FISCALIA DE DELITOS 

ECONOMICOS Y COMPLEJOS. A partir de las denuncias formuladas en el año 2020 por la 

existencia de préstamos irregulares, con el patrocinio letrado del Dr. Casabella Davalos, en el año 

2021 se procedió a la ampliación de denuncia, por lo que se acumularon en una única causa todas 

las denuncias de igual naturaleza referidas a distintos legajos de préstamos otorgados por la Caja, 

y en los que se advirtió la falsificación de documentos y de firmas, y la intervención de ex 

empleados de la institución y de médicos. 

 

La Caja se constituyó en querellante y actor civil, como damnificada por la causa que 

investiga falsificación de documentos y defraudación en legajos de préstamos. La fiscalía formuló la 

requisitoria de elevación a juicio en contra de Sergio Federico Aramayo, Luis Oscar Aramayo y Luis 

Ignacio Liendro. Además, se solicitó embargo preventivo sobre las sumas dinerarias que tenga por 

cobrar el Sr. Aramayo, Sergio Federico en la cuenta judicial perteneciente al expediente de la 

causa laboral "ARAMAYO, SERGIO FEDERICO CONTRA C.J.P.M.S.- DESPIDO" (Expte. 

45.205/19). 

 

3.- ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD – LEY N° 8237 

A partir de las acciones entabladas en contra de la Caja, se realiza una breve referencia de 

las causas en trámite por planteos de inconstitucionalidad, formulados por contribuyentes 

comprendidos en la ley 8.237, pretendiendo atacar su validez y vigencia. 

 

 

 

 

 

a.- OSDE                                                                            a.- Sanatorio El Carmen S.A. 

b.- COBERTURA DE SALUD S.A.(BOREAL)     b.- Hospital Privado Tres Cerritos S.R.L.                 

          c.- SI.ME.LA S.R.L. 

           d.- Cuidarte en Casa S.R.L.    

ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

1.- FUERO FEDERAL 2.- FUERO 

PROVINCIAL 
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FUERO CARATULA PARTE ESTADO PROCESAL

FEDERAL

"OSDE C/ CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 

PARA MEDICOS DE LA PROVINCIA SALTA 

S/ACCION MERAMENTE DECLARATIVA DE 

INCONSTITUCIONALIDAD" FSA 003254/2021

DEMANDADA

Contestada la demanda, se celebró audiencia de 

conciliacion, no arribando las partes a un 

acuerdo, por lo que continúa la causa según el 

tramite ordenado.

FEDERAL

"COBERTURA DE SALUD SA C/ CAJA DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES PARA MEDICOS DE 

LA PROVINCIA DE SALTA Y OTRO S/ACCION 

MERAMENTE DECLARATIVA DE 

INCONSTITUCIONALIDAD" FSA 005099/2021

DEMANDADA

Se contestó demanda, y se celebró audiencia de 

conciliación. Existiendo posturas controvertidas, 

se solicitó que el tribunal se pronuncie sobre la 

continuidad de la causa, y que sea tratada como 

de puro derecho. Se abrió la causa a prueba.

PROVINCIAL
SANATORIO EL CARMEN S.A. POR ACCION DE 

INCONSTITUCIONALIDAD (CJS - 41262 - 21)
DEMANDADA

Contestada la demanda, y planteado el recurso 

de revocatoria en contra del decreto de apertura 

a prueba, la Corte resuelve hacer lugar 

parcialmente al recurso, por considerar que los 

planteos de las partes exceden el plano 

normativo y requieren actividad probatoria. Se 

hace lugar y se desestima cierta prueba ofrecida 

por la actora por resultar inconducente. En etapa 

probatoria.

PROVINCIAL

INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA 

CAUTELAR. SANATORIO EL CARMEN S.A. POR 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EXPTE. 

	CJS 41753/21

INCIDENTISTA

Ordenada la medida de no innovar,se solicitó al 

contestar demanda se deje sin efecto la misma. 

La Corte ordena tratarse como incidente de 

levantamiento de medida cautelar, y resuelve no 

hacer lugar. Pendiente de regulación de 

honorarios.

PROVINCIAL

HOSPITAL PRIVADO TRES CERRITOS S.R.L. POR 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD (CJS - 41633 

- 21)

DEMANDADA

Contestación de demanda y planteo de caducidad 

de la acción. Revocatoria del decreto de apertura 

a prueba,atento a que la Corte omite tratar el 

planteo de caducidad como de previo y especial 

pronunciamiento. Se hace lugar a la revocatoria, a 

fines de tratar la caducidad, se ordena remitir las 

actuaciones al Procurador General de la 

Provincia. Pendiente de resolución.

PROVINCIAL

INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA 

CAUTELAR EN EXPTE CJS- 41633/21 "HOSPITAL 

PRIVADO TRES CERRITOS S.R.L." CJS42004 /  22

INCIDENTISTA

Ordenada la medida de no innovar,se solicitó al 

contestar demanda se deje sin efecto la misma. 

La Corte ordena tratarse como incidente de 

levantamiento de medida cautelar. Pendiente de 

resolucion. Probabilidad de resultado remota,  

atento a lo resuelto en expedientes 41753/21 y 

42088/22.

PROVINCIAL
SI.ME.LA S.R.L POR ACCION DE 

INCONSTITUCIONALIDADCJS - 41661 - 21)
DEMANDADA

Contestación de demanda. Apertura a prueba, 

revocatoria del decreto de apertura a prueba. Se 

hace lugar parcialmente a la impugnacion de la 

prueba de la parte demandada, por considerarse 

inconducente para resolver la cuestion debatida. 

La actora plantea revocatoria, para resolver.

PROVINCIAL

INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA 

CAUTELAR EN EXPTE. CJS- 41661/21 "SI.ME.LA 

S.R.L." CJS 42088/22

INCIDENTISTA.

Ordenada la medida de no innovar,se solicitó al 

contestar demanda se deje sin efecto la misma. 

La Corte determina se trate como incidente de 

levantamiento de medida cautelar, y resuelve no 

hacer lugar. Pendiente de regulación de 

honorarios.

PROVINCIAL
CUIDARTE EN CASA S.R.L. POR ACCION DE 

INCONSTITUCIONALIDAD (CJS 
NO ES PARTE

La actora trabó medida cautelar de no innovar en 

contra de la Caja y respecto del cobro de la 

contribución ley 8237. 

Sólo se demandó a la Provincia de Salta, quien 

planteó caducidad de la acción. Pendiente de 

resolución.

 ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
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4.- JUICIOS EJECUTIVOS POR COBRO DE APORTES PREVISIONALES: 

En relación a los juicios ejecutivos por cobro de deudas de aportes, se dejan aquí plasmados 

los datos referidos a la cantidad de juicios en trámite, su estado procesal, y los resultados 

obtenidos al 31 de diciembre de 2022. 

 

A partir de las observaciones informadas por el estudio jurídico que hoy interviene, respecto 

de las causas iniciadas y tramitadas hasta el año 2021 por otros letrados, se procedió a cumplir con 

las exigencias procesales de la manera más celera posible, a fin de evitar resultados 

desfavorables, y alcanzar los objetivos propuestos de recuperación de acreencias a favor de la 

Caja. 

 

Asimismo, se iniciaron nuevas causas por cobro de deuda de aportes previsionales iniciadas 

en el año 2022.  

 

4.a. - Cantidad de Juicios en trámite y estado procesal. 

Entre los expedientes iniciados en años anteriores que se lograron recuperar y otros cuya 

culminación es desfavorable o remota, más los nuevos juicios iniciados, en el año 2022 se 

tramitaron un total de 81 juicios, de los cuales un total de 33 fueron concluidos de manera favorable 

con acuerdo, otros 36 continúan en trámite regular de ejecución, y el resto se encuentran entre 

expedientes extraviados, desistidos por error en el inicio del reclamo judicial de la deuda u otro. Lo 

propio se expone, según su situación procesal:   
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4.b.- Juicios que generaron algún tipo de recupero 

 Sobre el total de juicios en trámite, entre los que continúan en ejecución y los que se 

concluyeron por medio de acuerdo judicial, pueden reflejarse los siguientes resultados, teniendo a 

la fecha de cierre de ejercicio, un 64% de expedientes en estado de cobranza judicial. 

 

 

En relación a ello, se expone el total de recuperos logrados por la Caja en virtud de la gestión 

judicial realizada, distinguiéndose entre cobros percibidos por medio de órdenes de pago judiciales, 

sumas ingresadas de contado por acuerdos cancelatorios parcial o total, y sumas ingresadas por 

acuerdos de pago en cuotas y que incluyen intereses de financiación efectivamente percibidos, 

todo hasta el 31 de diciembre de 2022.  
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Finalmente, se expone el informe global de deudas en situación de cobro judicial hasta el 31 

de diciembre de 2022.  

 

 

  

18.551.680,25$       

44.161.517,44$       

5.988.942,74$         

7.867.358,48$         

15.612.901,38$       

*LOS IMPORTES INGRESADOS EN PLANILLAS DE LIQUIDACION CORRESPONDEN A AQUELLAS DEUDAS 

DE CAPITAL MAS INTERESES MORATORIOS FORMULADAS JUDICIALMENTE, MAS EL CAPITAL EN LOS 

CASOS QUE AUN NO CUENTAN CON LIQUIDACION PRACTICADA.

**LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A SUMAS REGULARIZADAS POR MEDIO DE CONVENIO DE PAGO 

EN CUOTAS, SE ENCUENTRAN INTEGRADOS POR CAPITAL MAS INTERESES MORATORIOS, ES DECIR 

DEUDA CONSOLIDADA SIN COMPUTARSE INTERESES DE FINANCIACION.

CAPITAL EN JUICIO

PERCIBIDO POR ORDENES DE PAGO JUDICIALES

PERCIBIDO EN EFECTIVO

DEUDA CONSOLIDADA EN CUOTAS**

INFORME GLOBAL DE JUICIOS AL 31/12/2022

PLANILLAS DE LIQUIDACION *
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INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

La Ley define al socio de la institución como: afiliado activo y afiliado pasivo. Los primeros 

son los que realizan el pago de aportes y los segundos son beneficiarios de las jubilaciones. Esta 

clasificación excluye a los que reciben el beneficio de pensión, ya que según la ley no serían socios 

sino sólo beneficiarios.  

 

En relación a la población activa, la institución registró al 31 de diciembre de 2022: tres mil 

quinientos sesenta y siete (3567) afiliados activos distribuidos en las categorías establecidas en el 

inciso b) del Art. 33° de la Ley; tres (3) afiliados con aporte reducido conforme al inciso h) del Art. 

33°; y ciento seis profesionales (106) con dedicación exclusiva, según lo establecido en el último 

párrafo del Art. 32°.  

 

A modo comparativo se expone a continuación la cantidad de socios activos con los años 

inmediatos anteriores: 

 

Tabla Histórica de Afiliados en Actividad 

 

Cantidad 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Afiliados con aportes según 

categorías (art. 33° inc. b) 
3.176 3.224 3.247 3.418 3.446 3.567 

Afiliados con Aportes 

Reducidos (art. 33° inc. h) 
S/D S/D 7 7 3 3 

Afiliados con Ded. 

Exclusiva (u/p. art 32°) 
153 130 169 157 122 106 

TOTAL AFILIADOS 

ACTIVOS 
3.329 3.354 3.423 3.582 3.571 3.676 

Incremento anual (Altas 

menos Bajas) 
- +25 +69 +159 -11 +105 

 

 

Respecto de la población pasiva o de los beneficios previsionales, en el curso del ejercicio 

2022, los beneficios tuvieron un incremento neto de treinta y seis (36). Como todos los años, a 

nuestros médicos fallecidos y que dedicaron su vida profesional al cuidado de la salud, le rendimos 

nuestro sincero homenaje. 

 

En síntesis, se expone el total de prestaciones que mensualmente se liquida a los 

beneficiarios al 31/12/2022, y su comparativo con los registrados al cierre de los años 2020, 2019, 

2018 y 2017, es el siguiente: 
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Tabla Histórica de Beneficiarios 
 

 

Tipo de Beneficio 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Jubilación Ordinaria 251 296 317 391 430 455 

Jubilación Extraordinaria p/ Invalidez 34 32 32 30 28 26 

Jubilación por Edad Avanzada 1 0 0 0 0 0 

Pensiones 226 237 268 291 313 326 

TOTAL BENEFICIOS 512 565 617 712 771 807 

Incremento anual (Altas menos 

Bajas) 
- +53 +52 +95 +59 +36 

 

Relación entre la Población Aportante y Beneficiaria 

 

De los datos expuestos precedentemente, se observa que la población pasiva (4.6%) 

beneficiaria del sistema ha crecido más que proporcionalmente que la población activa (2.9%) 

sustentadora del sistema, habiéndose incrementado la primera en gran proporción en los últimos 

cinco (5) años, pero principalmente en el año 2020 (pandemia COVID-19).  

 

El cuadro siguiente muestra la proporción de los afiliados pasivos en relación a los activos, 

mostrando estadísticamente éste incremento dentro del universo total: 

 
 

 
 

Cabe diferenciar que, dentro de la población activa, se debe dividir entre los que aportan al 

sistema y los que se encuentran excluidos de dicha obligación. La Ley establece en el último 

párrafo del Art. 32° que aquellos matriculados que estén bajo un régimen de dedicación exclusiva, 

no realizarán aportes ni serán beneficiarios, por los años que mantengan dicha condición. En este 

sentido para una mejor exposición de la situación actuarial de la institución, se considera la misma 

relación, pero sólo teniendo en cuenta a los afiliados que tienen la obligación de realizar aportes. 
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 La sustentabilidad estructural del sistema la determina la relación existente entre la cantidad 

de activos aportantes y los beneficiarios de las prestaciones3. En función de dicha relación el 

sistema tendrá un punto de equilibrio, en el cual los ingresos-egresos no generan superávit ni 

déficit, y por encima de dicho punto el sistema es superavitario o acumulativo, y por debajo, el 

sistema es deficitario o desacumulativo.  

 

La relación de corte entre activos y pasivos, surge de determinar el promedio de módulos de 

las todas categorías de aportes sobre el promedio de la cantidad de módulos de los beneficios que 

otorga la Caja, siendo la relación óptima de 7,5 a 1 (71,75/9,5). Lo cual implica, que se necesitan 

como mínimo (7,5) afiliados aportantes distribuidos equitativamente en las seis (6) categorías de 

aportes del art. 33º, para solventar un (1) beneficio previsional en promedio, logrando así el 

equilibro general del sistema. Este punto teórico, el cual no incluye los beneficios de bonificación 

por años aportados en exceso ni las jubilaciones extraordinarias, sirve para determinar el estado de 

equilibrio de la Caja.   

 

A continuación, se expone la tabla histórica comparativa de esta relación: 

 

 

 

 

 

3La aplicación de un valor módulo que “ata” los aportes y los beneficios, establece una relación fija por Ley, entre 

aportantes y de beneficiarios. Como no se pueden modificar la cantidad de módulos aplicados, la sustentabilidad se 

determina por la cantidad de aportantes y beneficiarios del sistema, siendo variables exógenas a la administración. 

 

ACTIVOS 

Aportantes 

3.570 

 

 

Cat. Mín. 

$ 12.948.- 

Cat. Máx. 

$ 28.054.- 

 

 

Recaudación 

Promedio 

Mensual 

$80 millones 

 

 

PASIVOS 

 

Beneficiarios 

807 

 

 

Jubilación  

Ord. Mín. 

$ 176.956.- 

Pensión 

$ 132.717.- 

 

Pagos 

Promedio 

Mensual 

$120 millones 

 

 

RELACION 

4,4 

Aportantes por 

cada 

Beneficiario 

La relación de 

equilibrio es 

de 7,5 

aportantes por 

jubilación 

ordinaria 

Rescates 

Promedio de 

Fondos 

$ 40 millones 
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Tabla Estadística relación Aportante-Beneficiario 

 

Año Aportantes1 Beneficiarios2 Universo 
Relación 

Aport./Benef.3 

2.013 2.983 369 3.352 8,1 

2.014 3.095 403 3.498 7,7 

2.015 3.182 432 3.614 7,4 

2.016 3.272 461 3.733 7,1 

2.017 3.176 512 3.688 6,2 

2.018 3.224 565 3.789 5,7 

2.019 3.254 617 3.871 5,2 

2.020 3.425 712 4.137 4,8 

2.021 3.449 771 4.220 4,4 

2.022 3.570 807 4.377 4,4 

Punto de Equilibrio Teórico del Sistema 7,5 

 
1Se consideran sólo los afiliados que deben realizar sus aportes obligatorios y mensuales según padrón. No se tiene en 

cuenta los afiliados en dedicación exclusiva, ni el porcentaje de incobrabilidad. 
2Se consideran incluidos los beneficios de pensión, ya que éstos se derivan de un afiliado activo o un afiliado pasivo. 
3Para determinar el punto de equilibrio del sistema previsional se considera un promedio de aportes sobre las categorías 

vigentes en comparación con una jubilación ordinaria o mínima. No se consideran para el cálculo los beneficios de 

pensión, ni las jubilaciones que exceden la mínima. Se considera que si se toman en cuenta promediarían, y tenderían al 

mismo punto. 

 

Se observa que, en los últimos años, el universo de beneficiarios crece más rápidamente que 

la población activa del sistema, mostrando un marcado descenso de la relación 

aportantes/beneficiarios. Esto supone una variable exógena para la institución, ya que ésta no 

puede ejercer ningún tipo de control o gestión, sobre el comportamiento poblacional de la 

comunidad médica.  

 

Esta situación parece agravarse cuando se analiza la composición por edad del universo de 

aportantes, ya que se observa que la pirámide etaria se encuentra invertida, es decir, que existe 

una mayor proporción de afiliados en la medida que nos acercamos a la edad jubilatoria, y una 

menor cantidad en las categorías más bajas a donde pertenecen los jóvenes profesionales y 

nuevos aportantes al sistema. Para resolver esta problemática, se deberán buscar nuevas fuentes 

de ingresos genuinos, como la ampliación de la comunidad vinculada, o aumentar los aportes 

incorporando módulo al mismo tiempo que se mantengan los beneficios constantes. 
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Se estima que, de acuerdo a la presente información, así como a los estudios 

actuariales ya realizados con anterioridad, el sistema previsional requiere algún tipo de ajuste 

estructural para llegar a su situación óptima de equilibrio. Ante esta perspectiva el Consejo deberá 

analizar y poner en consideración a los socios, una propuesta de reestructuración, a los fines de 

determinar el camino seguir, y evitar la descapitalización del fondo de reserva. 

 

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
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PALABRAS FINALES PRESIDENCIA 

Estimados Colegas, con satisfacción podemos decir que hemos cumplido nuestro 

compromiso con los afiliados y beneficiarios del sistema; preservando el objetivo principal de la 

Caja que es otorgar jubilaciones y pensiones, bajo una administración dedicada y responsable. 

Nunca es suficiente la tarea que se realiza, trazar nuevos objetivos y lograrlos, con seguridad nos 

engrandecerá como Institución, esperamos continuar por esta senda, con el entusiasmo y la 

preocupación de siempre. Quiero agradecer en forma especial a los colegas que me acompañan 

en este período de gestión, también al personal administrativo y asesores, por su cotidiana e 

incansable dedicación a la Institución, son los que nos permiten alcanzar los objetivos propuestos y 

llevar adelante las resoluciones del Consejo de Administración. 

 

Señores Asambleístas gracias por participar y por su respetuosa atención. 

 

PRESIDENCIA 
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